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Agustín Ibáñez y el alcalde de Mazcuerras, Celestino Fernández, destacaron 
las inversiones del Gobierno de España a través de los Fondos 2009 y 2010 

 

El delegado del Gobierno en Cantabria 
visita las obras en el Colegio Público 
Malacoria de Riaño de Ibio donde se 
han invertido 200.000 euros del Plan E 
 

� La inversión de estos dos años supone 577.691 euros, que han 
generado un total de 33 puestos de trabajo en el municipio 

 
 

4 de marzo de 2011. El delegado del Gobierno en Cantabria, Agustín 
Ibáñez, visitó en compañía del alcalde de Mazcuerras, Celestino Fernández, 
y otros miembros de la Corporación, las obras de Reforma Integral del 
recinto del Colegio Público Malacoria en Riaño de Ibio, que han supuesto 
una inversión de 200.000 euros del Plan E. Ambos destacaron la importancia 
que han tenido los Fondos Estatales de 2009 y 2010, puestos en marcha por 
el Gobierno de Rodríguez Zapatero para mejorar las instalaciones 
educativas de los municipios. 
 
El Proyecto llevado a cabo en el colegio Malacoria ha supuesto la mejora del 
acceso y salida del tráfico rodado, plazas de aparcamiento para vehículos 
particulares y autobuses, reajardinamiento, realización de una cubierta en el 
patio existente entre el Colegio y el Polideportivo y pintado de todo el exterior 
del edificio. 
 
Mazcuerras ha recibido de los Fondos 2009 y 2010 un total 577.691 euros, 
que han generado un total de 33 puestos de trabajo. 
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Agustín Ibáñez recordó que en 2009 el Plan E se puso en marcha en los 
momentos más duros de la crisis económica, en plena crisis de la 
construcción y con muchos trabajadores que no solo estaban en el paro, sino 
que además se les acababa la prestación económica. “A esas personas es a 
las que también debíamos ayudar, mediante inversiones que exigían mano 
de obra y que, además, mejoraban la actividad de muchas empresas de la 
construcción y de aquellas relacionadas con el sector de las materias 
primas”, dijo. 
 
El delegado del Gobierno dijo que el Fondo Estatal para el Empleo y la 
Sostenibilidad Local de 2010 “da un paso más y nos pone la obligación de 
responder a las demandas del presente, pero avanzando hacia un nuevo 
modelo económico que garantice un futuro más estable, más sostenible y 
más justo para todos”. 
 
Añadió que los ayuntamientos tienen mucho que decir, y mucho que hacer 
porque son el primer espacio público compartido, y tienen la ventaja de que 
conectan mejor con las exigencias pero también con las oportunidades. 
 
Destacó que es en los municipios donde están las guarderías, las escuelas, 
los institutos, “y la inversión en educación, en sus diversas facetas, es la más 
segura a la hora de devolvernos los intereses multiplicados en forma de 
desarrollo social y progreso económico”. 
 
Recordó también que los Fondos Estatales han significado una nueva forma 
de tramitar los proyectos y dotarles no solo de eficacia, sino de rapidez en la 
tramitación, sin que fuera necesario sacar ningún papel del Ayuntamiento. 
 
“Todo ha sido posible gracias a la administración electrónica, que ha 
demostrado que es una herramienta que va a permitir hacer las cosas más 
fáciles y acercarnos a los ciudadanos, a sus demandas con rapidez y 
eficacia, sin que tengan que desplazarse o perder tiempo innecesario”, dijo. 
 
Por último señaló que los ayuntamientos han sabido emplear bien los 
recursos que han sido puestos a su disposición por el Gobierno de España y 
los proyectos realizados constituyen un ejemplo de buena administración 
bajo los principios de eficacia, eficiencia y transparencia en la gestión de los 
recursos públicos. 


